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Guayaquil, 30 de Abril del 2014. 

Señor: 

Jorge Enrique Chávez Cirino 

Ciudad.- o 2 

De mis consideraciones: 

Cumplo por medio de la presente en informarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑIA CROSSLIMITE S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto en elegirlo a 

usted, para el desempeño de su cargo de PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la Representación Legal y Extrajudicial 

de la Compañía, en forma individual.   
La COMPAÑÍA CROSSLIMITE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el día dos 

de Septiembre de 2010, ante el Dr. Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 13 de Junio del 2011. 
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   C.C Ne091468925-2 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 30 de Abril del 2014. 

     Chávez Cirino 

C.C No 0914816913 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CROSSLIMITE $S.A., a. 

favor de JORGE ENRIQUE CHAVEZ CIRINO, de fojas 17.332 a 
17.334, Registro de Nombramientos número 5.591. 
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       my León Cevallos 

REGISTRÓ MERCANTIL G 1, 06 de de 2014 : 
tayaquil, 06 de mayo de 20 / DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA: 

28 AGO 2014 4.44 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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